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Sécretaria l\¡unicipal

BUIN, ?.4 FIB.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) y letra j) de Ia Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988
y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N' 200 de fecha 21 de Febrero de 2022, de la
Dirección de Administración y Finanzas, informa la recepción de donación de 100 metros de
malla Raschell y solicita regularizar mediante acto administrativo, adiunta la siguiente
documentación;

I Cotización Sodimac
I Providencia N' 801 de fecha 24 de Enero de 2022, ingresada por Carolina Hidatgo

Barrios
,l Certificado de donación de fecha 24 Enero de 2022, emitÍdo por don fuan Rojas

Ramírez, funcionario de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y 0rnato.

3.- La instrucción del Administrador Municipal, de decretar donación.

DECRETO.

1.- Ratifíquese la recepción de la donación de 100 metros de malla
raschell cuyas medidas son de 2.10x65, por un total de $179.900.- (ciento setenta y nueve mil
novecientos pesos)

2.- La donación fue realizada por Carolina Hidalgo Barrios, Cédula
Identidad N" , en representación de voluntarios del Canil Municipal.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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